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NOTTFTCACtÓN pOR BOLETí¡.¡ eUeCrnÓMCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 389123.20241 JI-f,.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 389123-20241JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Manuel Jesús

Sosa Ortíz en contra de 1) Grupo Seguridad Privada Pryse de México S.A. de C.V., 2l Grupo Corporativo Prise y

3) Grupo Pryse Seguridad Privada S.A. de C.V.; con fecha 10 de febrero de 2026, se dictó un proveído que en su parte

conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 10 de
febrero de2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, y; 2) con el escrito de fecha 23 de junio de2025,
suscrito por el l¡cenciado MarcoAntonio Magaña Reyes, apoderado jurídico de la parte actora, mediante el cual proporciona
nuevo domicilio para emplazar a la parte demandada. En consecuencia, Se acuerda:

1: Se ordena emplazamiento.
Toda vez que la parte actora, a través de su apoderado jurídico, proporcionó un nuevo domicilio para emplazar a la parte
demandada; en cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-
A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a:

. Grupo Seguridad Privada Pryse de México S.A. de C.V.

. Grupo Corporativo Prise.

. Grupo Pryse Seguridad Privada S.A. de C.V.

Demandada que tiene su domicilio ubicado en: Calle 34 Norte. esquina 02 Este. sin número. Colonia Civac Jiutepec. Morelos.
C.P 62578. -domicilio proporcionado por la parte actora-

Debiendo notificar el presente proveído, así como el de fecha 20 de septiemb¡e de 2024, corriéndole traslado con el
escr¡to de demanda y sus anexos.

-Apercibimientos a la parte demandada-
Tomando en con§ideración que el domicilio de la parte demandada se encuentra fuera del lugar de residencia de este Tribunal,
de conformidad con el numeral 873-Ay 747 tracción l, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se exhorta a la parte demandada
para que, dentro del plazo de 20 días y horas hábiles contados a partir del día y hora siguiente hábil en que surta efectos
el emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien plantee
la reconvención, de lo contrario se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido el derecho
de los demandados a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención. Se le otorqa dicho término. en atención a lo
establecido en el artículo 737 de la Lev Federal del Trabaio, el cual establece que por cada 200 kilómetros de distancia se
otorqará un día extra al término en cuestión, tomando en consideración los medios de transporte v las vías qenerales de
comunicación existentes.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo
del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le hace saber a la parte demandada. que al presentar su
respectivo escrito de contestac¡ón de demanda. deberán señalar dom¡cilio para oír v recibir not¡ficaciones. en esta Ciudad
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales se le hará
por medio de boletín. estrados o buzón. seqún proceda conforme a la Lev Federal del Trabaio en viqor.

Así mismo, se le informa a la parte demandada que, al presentar su escrito de contestación, deberán determinar un correo
electrónico para la asignación del buzón electrónico, de conformidad con el pánafo cuarto del artículo 739, en relación con
el décimo primer párrafo del ordinal 873-4, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Finalmente, en atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le hace saber a la parte
demandada que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte.

-Se gira exhorto al Estado de Morelos-
En atención a lo ordenado en el que antecede, toda vez que el domicilio proporcionado para emplazar a la parte demandada
se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado Laboral, con fundamento en el artículo 753 de la Ley Federal del Trabajo
en vigor, se ordena girar atento exhorto al Tribunal Laboral del Poder Judicial del Estado de Morelos. sede Cuernavaca.
con domicilio en Calle Marrow 17. Col. Centro. Cuernavaca. Morelos. C.P.62000: y comisione al Actuario y/o Notificador de
su adscripción para emplazar a:

. Grupo Seguridad Privada Pryse de México S.A. de C.V.

. Grupo Corporativo Prise.

. Grupo Pryse Seguridad Privada S.A. de C,V.

Demandada que tiene su domicilio ubicado en: Calle 34 Norte. esquina 02 Este, sin número, Colonia Civac Jiutepec. Morelos.
C.P 62578. -domicilio proporcionado por la parte actora-

Debiendo notificar el presente proveído, así como el de fecha 20 de septiemb¡e de 2024, corriéndole traslado con el
escr¡to de demanda y sus anexos.

-Para la Autoridad Exhortada-
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 753 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se solicita a la autoridad
exhortada, se sirvan acusar de recibo el presente exhorto, mediante el correo electrónico institucional de este Juzgado
Laboral, el cual es ilaboralldto@ooderiudicialcampeche.qob.mx., correo que se le proporciona únicamente para tener
comunicación entre ambas instituciones, mediante el intercambio de documentación oficial correspond¡ente a las mismas -
oficios-, por lo que en esos términos se le solicita se sirva a señalarnos un correo electrónico oficial para que en lo futuro le
sean enviados nuestros oficios de manera directa y certera.
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Se otorga a la autoridad exhortada plena jurisdicción a efecto de que puedan acordar cualquier promoción, para la debida
tramitación de dicho exhorto. También se les solicita que una vez practicada la encomienda dada, tenoan a bien devolver el
exhorto a su luqar de orioen con las inserciones necesarias oara tales efectos.

Se le informa a la autoridad exhortada que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo,
reformada el primero de mayo de dos mil diecinueve, cuenta con el término de 5 días hábiles para la diliqenciación del
presente exhorto.

Se proporciona a la autoridad exhortada el domicilio de nuestras oficinas, el cual se ubica en Avenida Patricio Trueba de
Réqil, Número 236. Colonia San Rafael. Códiqo Postal 24090. San Francisco de Campeche. Campeche. así como el número
telefónico del Poder Judicial del Estado de Campeche -(01)98181-3-06-64- y la correspondiente extensión 1246, de este
Juzgado Laboral exhortante, para efectos de establecer comunicación, así como para la remisión del acuse de recibo del
presente exhorto y demás constancias.

SEGUNDO: Acumulación.
lntégrese a este exped¡ente el escrito y documentación adjunta, presentada por la parte actora, para que obren conforme a
Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado.

TERCERO: Notificaciones.
Se comisiona alActuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción I y lV, de la Ley
Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

. Manuel Jesús Sosa Ortiz (parte actora)

. INFONAVIT (tercero interesado) Buzón electrónico

a IMSS (tercero interesado) Boletín o estrados

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino de
la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721,en relación con el ord¡nal 610, ambos de la Ley Federal
del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación I 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que - DOY FE.

San Francisco de Campeche, 1 de febrero del2026.
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